
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

Referencia:  EXPROPIACION 
Radicado:  2011-00443-00 
 
 
En atención al informe secretarial que precede y ante la solicitud de la señora 

apoderada judicial de la parte demandante, se dispone: 
 
NO ACCEDER a la petición de reactivación del depósito judicial, solicitado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en razón a que el mismo, ya fue objeto de 
prescripción en favor de la NACION Tesoro Nacional, por virtud de la Ley 1743 de 
2014 y el literal a) del artículo 2 del Acuerdo 1115 del 28 de febrero de 2001 (vigente 

para la época), expedido el Consejo Superior de la Judicatura, el cual dispone:  
 

“ARTICULO SEGUNDO. - INVENTARIO. El Jefe de la Oficina Judicial, de 
Apoyo, Centro de Atención, Oficina de Servicios, Centro de Servicios 
Administrativos según el caso, levantará un inventario de los depósitos 
judiciales consignados a órdenes de los despachos judiciales 
correspondientes a su área de competencia territorial, que se encuentren en 
las siguientes circunstancias: 
 
a.  Correspondan a procesos terminados definitivamente, se 

encuentren o no archivados y que no hayan sido reclamados por el 
beneficiario ante el despacho judicial o cobrados a la entidad 

depositaria correspondiente, dentro de los dos (2) años siguientes a 
partir de la fecha de ejecutoria de la providencia que ponga fin al 
proceso dentro del cual se constituyeron, ó de la fecha en que el 
beneficiario estuvo en posibilidad legal de reclamarlos o cobrarlos, si el 
depósito judicial se constituyó con posterioridad a dicha providencia.” 

 
 
En el presente caso tenemos que, el proceso fue legalmente terminado en el año 2014, 

sin embargo, en el año 2016 se libró orden pago del mismo, empero ante su no cobro 
ante la entidad depositaria, por parte del beneficiario, el mencionado depósito judicial, 
fue prescrito el día 15 de mayo de 2019, es decir, pasados más de los dos años a que 

se refiere la norma antes mencionada.  
 

Notifíquese.   
 
 

 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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